
ANEXO 

 

CRITERIOS DE CARÁCTER CIENTÍFICO QUE DEBERÁN ENTREGAR A MÁS 
TARDAR EL 25 DE JUNIO DE 2012, LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES 
QUE PRETENDAN REALIZAR ENCUESTAS DE SALIDA Y/O CONTEOS 
RÁPIDOS PARA LA JORNADA ELECTORAL DEL DÍA 1° DE JULIO DEL 2012. 

1. Objetivos del estudio. 
 

2. Marco muestral. 
 

3. Diseño muestral. 
 

a. Definición de la población objetivo. 
b. Procedimiento de selección de unidades. 
c. Procedimiento de estimación. 
d. Tamaño y forma de obtención de la muestra. 
e. Calidad de la estimación: confianza y error máximo implícito en la muestra 

seleccionada para cada distribución de preferencias o tendencias. 
f. Frecuencia y tratamiento de la no-respuesta. 
g. Tasa de rechazo general a la entrevista. 

 
4. Método de recolección de la información, en donde se deberá detallar si se 

hará mediante entrevistas persona a persona o mediante algún método 
indirecto alternativo. En el caso de los conteos rápidos se deberá señalar la 
fuente de los resultados de la votación. 

 
5. Forma de procesamiento, estimadores e intervalos de confianza. 
 
Las personas físicas o morales que pretendan realizar encuestas de salida o 
conteos rápidos deberán entregar a más tardar el  25 de junio de 2012 la 
información de los apartados previamente señalados, mismos que atienden a 
criterios de carácter científico. 


